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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto
de conseguir una mayor agilidad administrativa se hace nece-
sario acordar la delegación de competencias que en la presente
Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en los/as Ilmos./as. Sres./as.
Delegados/as Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, para el solo acto que se expresa, la competencia
para suscribir un Acuerdo de Colaboración entre la Consejería
de Salud y organizaciones sindicales y entidades no guber-
namentales de ámbito provincial en materia de atención sani-
taria a inmigrantes.

Disposición final única. La presente Orden tendrá efec-
tividad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 11 de julio de 2006, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso al régimen de conciertos educativos
o la renovación o modificación de los mismos con cen-
tros docentes privados de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a partir del curso académico 2006/2007.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 609/05, Sección 3.ª, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña María Andrade Cortés, recurso contencioso-
administrativo núm. 609/05, Sección 3.ª, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada formulado contra la
Resolución de 22 de julio de 2005, que publica la baremación
definitiva de méritos del procedimiento selectivo para el ingreso
al Cuerpo de Maestros efectuado por Orden de 22 de febrero
de 2005, contra la Resolución de 26 de julio de 2005, de
la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
hace pública la lista de aspirantes seleccionados en el pro-
cedimiento selectivo para el ingreso al Cuerpo de Maestros,
y contra la Orden de 26 de julio de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se hace
pública la lista de aspirantes seleccionados en el procedimiento
selectivo para el ingreso al Cuerpo de Maestros y se les nombra
con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 95/06 sección 3.ª ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha inter-
puesto por doña Lucía Jiménez Miranda recurso contencioso-
administrativo núm. 95/06 sección 3.ª contra la Resolución
de 2 de diciembre de 2005, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos que desestimó el recurso de alzada
formulado por la recurrente contra la Resolución de 29 de
julio de 2004, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, que ordenó la exposición de las listas de aspirantes
seleccionados en los procesos selectivos para el ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas,
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria así
como procedimiento para adquisición de nuevas especialida-
des por los funcionarios de los mencionados Cuerpos, con-
vocados por Orden de 23 de marzo (BOJA de 5 de abril).

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de junio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 126/06, Sección 3.ª, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña Mercedes Franco Luque recurso contencioso-
administrativo núm. 126/06, Sección 3.ª, contra la Orden
de la Consejería de Educación por la que se hace pública
la relación definitiva de seleccionados en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado
por Orden de 22 de febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 337/06 sección 3.ª ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Joaquín Jesús Pozo González recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 337/06, sección 3.ª contra la denegación
por silencio de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos del recurso de reposición formulado contra la Reso-
lución de 26 de julio de 2005, por la que se hace pública
la lista de aspirantes seleccionados en el procedimiento selec-
tivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por
Orden de 22 de febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 620/05, Sección 3.ª, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
po r d oña C r i s t i n a Ma r í a Rub i o Baño s r e cu r s o
contencioso-administrativo núm. 620/05, Sección 3.ª, contra
la Orden de 26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos
los listados de aspirantes seleccionados en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les
nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de julio de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 41/06, interpuesto
por don Alberto Pérez Conde ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba se ha interpuesto por don Alberto Pérez Conde
recurso contencioso-administrativo núm. 41/06, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 11
de noviembre de 2005, por la que se desestima el recurso de
alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de la citada Consejería en Córdoba, de fecha 26 de marzo de
2004, recaída en el expediente sancionador CO/2003/729/
AG.MA./INC, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Incendios, y a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 41/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 779/05, inter-
puesto por don Juan de Dios Olías Rubio ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Juan de Dios
Olías Rubio recurso contencioso-administrativo núm. 779/05,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 15 de julio de 2005, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación Pro-
vincial de la citada Consejería en Córdoba, de fecha 16 de
enero de 2004, recaída en el expediente sancionador
CO/2003/845/AG.MA./FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 779/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 69/06, inter-
puesto por don Andrés Jesús Trujillo Araujo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras se ha interpuesto por don Andrés Jesús Tru-
jillo Araujo recurso contencioso-administrativo núm. 69/06,
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 12 de abril
de 2006, por la que se declara inadmisible el recurso extra-
ordinario de revisión interpuesto contra la Resolución dictada


